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Póliza Asistencia Sanitaria para el personal  
EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE  

Consorcio de Bomberos y Consorcio de Tributos. 
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Programa de Seguros de Salud 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife ADESLAS

• Cobertura Básica:

(modalidad de Asistencia Extrahospitalaria con cobertura dental franquiciada),

• Cobertura Ampliada:

o Para el personal (modalidad de Asistencia 
Hospitalaria)

o Para los familiares directos
(modalidad de Asistencia Extrahospitalaria con cobertura dental franquiciada o 
modalidad de Asistencia Hospitalaria)

 

Contenido de las coberturas 

A) Cobertura Básica. Modalidad de Asistencia Extrahospitalaria de suscripción obligatoria por el 
personal comunicado por el Cabildo Insular de Tenerife. 

 

1º Atención primaria. 
o 
o 

o 
 

2º Urgencias. 
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3º Atención especializada.  

 

 

Atención Especializada

 

4. Reembolso de gastos de especialistas. 

CONSULTAS: 

 

SERVICIOS: 
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5º Pruebas diagnósticas y rehabilitación. 
 

6º Medicina Preventiva:  

 

7º Otras garantías: 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

8º Asistencia Dental Franquiciada 

 

B) Cobertura Ampliada. Modalidad de Asistencia Hospitalaria de suscripción voluntaria para el 
personal comunicado por el Cabildo Insular de Tenerife y sus familiares. 

• 
o 
o 
o 
o 
o 

• 
o 
o 
o 

• 
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Grupo Asegurado 

Titulares: 

 

Beneficiarios:  

familiares dependientes con derecho a la cobertura 
de reembolso de gastos de especialistas 

• 

• 

• 

IMPORTANTE!!! 

Para que estos asegurados, puedan acceder al servicio de reembolso de gastos deberán tener 
contratada con anterioridad a las situaciones descritas la póliza de Asistencia Sanitaria 
Extrahospitalaria como beneficiarios, y a su vez, presentar un documento expedido por el órgano 
de control del Servicio de Personal del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, o de los Organismos 
Autónomos, Entidades Públicas Empresariales y Consorcios del Cabildo Insular de Tenerife según 
corresponda, que acredite que se encuentra en las circunstancias descritas. 
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Condiciones de Adhesión 

Se eliminan ENFERMEDADES PREEXISTENTES y PERIODOS DE CARENCIA

durante los tres (3) primeros meses de la contratación

Modalidad de Asistencia Extrahospitalaria 

Modalidad de Asistencia Hospitalaria 
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Coste de las distintas modalidades y pagador 

Extrahospitalaria 33,50 € 

Hospitalaria 19 € 

Corredor del Programa de Seguros de Salud 

iBrok Correduría de Seguros

iBrok

iBrok

¿Qué tipo de seguro tengo a través del Cabildo? 

Si soy titular
Asistencia Extrahospitalaria

como titular
Asistencia Hospitalaria

beneficiarios
Asistencia Extrahospitalaria

Asistencia Hospitalaria

¿En qué consiste la cobertura de reembolso de gastos? 

¿Qué plazo tengo para solicitar un reembolso de gastos? 

 

mailto:saludcabildo@ibrokseguros.com
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¿En qué consiste la cobertura de asistencia dental franquiciada? 

¿Qué tengo que hacer para darme de baja? 

Para garantizar la continuidad del servicio como fin prioritario, Adeslas dará continuidad con las 
condiciones de cobertura y precio de la nueva licitación a todos los titulares empleados y familiares tal 
como constaban en las modalidades del contrato anterior. Esto es, por defecto, continuarán todos los 
asegurados en las modalidades que tuvieran contratadas y solo aquellos que no deseen continuar deberán 
realizar comunicación al efecto dentro de los 30 días posteriores al inicio del contrato (01.06.2023). 

COMUNICACION DE BAJAS 

Titulares Empleados-Póliza 
Hospitalaria o Familiares-Póliza Extrahospitalaria y Hospitalaria que NO DESEEN CONTINUAR

 Descargar modelo de solicitud de baja Adeslas

2. Cumplimentar y firmar por parte de los interesados la solicitud baja Adeslas y enviarlo 
a saludcabildo@ibrokseguros.com junto con una fotografía del DNI del firmante. 

 de iBrok Seguros se comprobará 
que la documentación facilitada es correcta y procederá a solicitar a Adeslas la baja de las 
pólizas

¿Qué tengo que hacer para darme de alta? 

COMUNICACIÓN DE ALTAS 

Asistencia Extrahospitalaria del personal 
comunicado

Solo para los que no figurasen como asegurados en la póliza anterior,
Asistencia Hospitalaria del personal comunicado, 

Asistencia Extrahospitalaria u Hospitalaria de familiares

alta en los colectivos de libre adhesión correspondientes a Titulares Empleados- Póliza 
Hospitalaria o Familiares-Póliza Extrahospitalaria y Hospitalaria

 Descargar modelo de solicitud de adhesión Adeslas

 Cumplimentar y firmar por parte de los interesados la solicitud  adhesión Adeslas y enviarlo 
a saludcabildo@ibrokseguros.com junto con una fotografía del DNI del firmante, Libro de 
Familia y acreditación de pareja de hecho (según corresponda).

 iBrok Seguros se comprobará 
que la documentación facilitada es correcta y procederá a solicitar a Adeslas la grabación de 
las pólizas

 recibirá en su domicilio la documentación contractual en un plazo máximo 
de 15 dias

https://urldefense.com/v3/__https:/ibrokseguros.com/seguro-salud-personal-cabildo-de-tenerife/__;!!Ljb0VfFBmKc!V0ocARH0vGqmn8hOgeUK2P0y66q9L6CdH33BQ-N7HwxaWPjCdTmcXXdhqzsWAmTgOSkgrhsa_1Wcm-YJ-0c6p1B1N4PNkUo$
https://urldefense.com/v3/__https:/ibrokseguros.com/seguro-salud-personal-cabildo-de-tenerife/__;!!Ljb0VfFBmKc!V0ocARH0vGqmn8hOgeUK2P0y66q9L6CdH33BQ-N7HwxaWPjCdTmcXXdhqzsWAmTgOSkgrhsa_1Wcm-YJ-0c6p1B1N4PNkUo$
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• 

o 

o 

• 

o 
o 
o 

• 

¿Qué documentación recibiré para poder acceder a los servicios de Adeslas? ¿Cómo la 
recibiré? 

 

 

 

¿Cuáles son los contactos a los que me tengo que dirigir para gestionar las altas, modificar 
datos, reclamar documentación, realizar consultas, cobro de reembolsos…? 

- altas y bajas

- actualizar datos

- reembolsos

 

 

¿Cómo puedo consultar los cuadros médicos concertados por Adeslas? 

https://saludybienestar.segurcaixaadeslas.es/
https://urldefense.com/v3/__https:/youtu.be/S-5vS_qza3I__;!!Ljb0VfFBmKc!QpHQL0AvHa_ZED3PupXo6jN4eJTLoRkpNLm6NqexDfBVrZD07MosAWkndTD9qza7SwG8YdqKku9bGMRES81O81TPLHhqCHYZRjA$
mailto:saludcabildo@ibrokseguros.com
http://www.adeslas.es/
mailto:tenerife@segurcaixaadeslas.es
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• 

• 
 

¿Es necesario acudir al médico de medicina familiar para acudir al especialista? 

¿Necesito autorización de Adeslas para acudir al médico o ir a un hospital? 

En caso de urgencia, ¿qué tengo que hacer? 

• 

• 

• 

¿Qué pasa con mis tarjetas actuales de Adeslas?  

 

• Solicitud de adhesión:

• Solicitud de baja:

• Cuestionario de salud:

• Guía de reembolso de gastos de especialistas:

• Guía Franquicias Dentales:

• Cuadro dental Adeslas:

• Tarjeta Digital Adeslas-Instrucciones:
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ESPECIALIDAD CENTRO POBLACIÓN CONTACTO DESCUENTO (*)

CENTRO ORTOPÉDICO PARQUE S/C DE TENERIFE C/Mendez Nuñez 22 - 922275857 16% de Descuento

ORTOPEDIA LAGUNA LA LAGUNA C/ San Juan 52 -922254884 Descuentos entre el 5% y 15% según importes

ALEUPA PUERTO DE LA CRUZC/. Juan Tejera, 4 bajo Esq. Piedras Blancas - 922383471 10% de Descuento

ORTOPEDIA ORTOPEDIA SEDANO SAN ISIDRO Avda. Santa Cruz 117 - 922390349 15% de Descuento

ORTOPEDIA SEDANO GRANADILLA C/ Calvario, 21 - 922 773204 15% de Descuento

ORTOPEDIA D´ROSI LOS CRISTIANOS Avda. Penetración s/n - 922752283 10% de Descuento

MULTIOPTICAS LABOP Todos sus centros

ÓPTICA PRISMA S/C DE TENERIFE

ÓPTICA LA ROSA S/C DE TENERIFE

ÓPTICA ROBAYNA S/C DE TENERIFE

PRISMASOL S/C DE TENERIFE

ÓPTICA FERNANDEZ-OLIVA S/C DE TENERIFE

ÓPTICA VISION & CO S/C DE TENERIFE

CENTRO ÓPTICO LA GRANJA S/C DE TENERIFE

GENERAL ÓPTICA

MULTIOPTICAS RODRIGUEZ Todos sus centros

ÓPTICA HERRADORES LA LAGUNA

ÓPTICAS Y 

AUDIFONOS

ÓPTICA COSMOS LA LAGUNA Amplios descuentos en los establecimientos adheridos. Consultar en 

cada centro. Solo deberá identificarse como asegurado de Adeslas

ÓPTICA RAPP LA LAGUNA

OPTICALIA DRAGO LA LAGUNA

OPTICA CASTELLÓ CANDELARIA

ÓPTICA SEDANO GRANADILLA

ÓPTICA GRANADILLA GRANADILLA

ÓPTICA GAROE ARONA

CENTRO ÓPTICO TEGUESTE TEGUESTE

ÓPTICAS RIEU Todos sus centros

CIONE - GRUPO DE ÓPTICAS

FEDERÓPTICOS TENERIFE S/C DE TENERIFE

ÓPTICA SANTA ÚRSULA SANTA URSULA

ÓPTICA VALLE LA OROTAVA

CIRUGIA LASER DE 

MIOPIA,

 HIPERMETROPIA Y

 ASTIGMATISMO 

CLINICA NIVARIA S/C DE TENERIFE Avda. Reyes Católicos 25  - 822027777

HOSPITEN RAMBLA S/C DE TENERIFE Rambla de SC 3 Local 8 - 922 248484 Examen general, incluído. Cirugía Lasik (cada ojo) 900€. 

El acceso a estos servicios se realiza presencialmente en una oficina 

de Adeslas

C.O. MUIÑOS Y ASOCIADOS S/C DE TENERIFE C/ Emilio Serra Fdez. de Moratín 6A - 922205474

TRATAMIENTOS DE

 REPRODUCCIÓN ASISTIDA

MARQUES DE OLIVEIRA, Mº NERUDAS/C DE TENERIFE C/Tomé Cano 10 Bl Loc. Plt, 5 bajo - 922245245 Autorización previa de Adeslas. Contemplados: introducción a la 

ovulación, inseminación artificial homóloga y heteróloga y 

fecundación in vitro, con donación y sin donación de ovocitos

CRIOPRESERVACIÓN DE

 CELULAS MADRE DEL 

CORDON UMBILICAL

CrioCord MADRID 902430640

VidaCord MADRID 902007345 Descuentos especiales sobre el PVP

BioCord MADRID 91 1794062 / 932996978

PSICOTERAPIA Cuadro Médico concertado AdeslasToda la provincia Consultar cuadro médico Adeslas 20 primeras sesiones sin costes. A partir de sesión nº21 el coste es 

de 24€ por sesión, sin límite de sesiones

HOMEOPATIA Martínez Aguilar, Sergio Manuel LA LAGUNA C/ Viana 89 - 922260603 Suficiente presentar tarjeta de Adeslas. Sin límite de sesiones, 

30€ cada una y se paga directamente al profesional

ACUNPUNTURA Y

 OSTEOPATIA

Peláez Montoro, José Luis S/C DE TENERIFE Avda 3 de mayo, 77 local 28 - 922249610

mailto:tenerife@segurcaixaadeslas.es


 

 

iB
ro

k 
20

10
 C

o
rr

ed
u

rí
a 

d
e 

Se
gu

ro
s 

S.
L.

U
, c

o
n

 d
o

m
ic

ili
o

 s
o

ci
al

 e
n

 C
/ 

R
o

b
ay

n
a 

n
º1

3
 1

º 
Iz

q
u

ie
rd

a,
 3

80
0

3 
Sa

n
ta

 C
ru

z 
d

e 
Te

n
e

ri
fe

, C
IF

 B
76

52
4

63
6.

 In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
Te

n
er

if
e,

 T
o

m
o

 3
.1

60
, L

ib
ro

: 0
, F

o
lio

 1
55

 H
o

ja
 T

F-
4

79
3

8,
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
º 

In
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 e

sp
ec

ia
l d

e 
m

ed
ia

d
o

re
s 

d
e 

la
 C

o
m

u
n

id
ad

 A
u

tó
n

o
m

a 
d

e 
C

an
ar

ia
s 

co
n

 n
º 

J-
00

7
1

-C
A

C
 (

C
o

rr
ed

u
rí

a 
d

e
 S

eg
u

ro
s)

. C
o

n
ce

rt
ad

o
s 

lo
s 

Se
gu

ro
s 

d
e 

R
es

p
. C

iv
il 

y 
d

e
 C

au
ci

ó
n

, s
eg

ú
n

 L
ey

 2
6/

20
06

, d
e 

17
 d

e 
Ju

lio
 

 

C/ Robayna nº13 1º Izquierda.   38003  Santa Cruz de Tenerife   /   Tfno: 922 28 58 20  Fax: 922 15 19 64 

saludcabildo@ibrokseguros.com  / www.ibrokseguros.com 

 

 

 
 


